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DE Là

pao^ssoi »8 «'asiîôüA
.Articulo l.o Las leyes obligarán en la Peninsula, islas ' i 

“aleara y Canarias, i loa veinte d tas de su promnlgaciún, ! 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se enriende hecha la J 
promnlgación el día an que termina la inserción do la lev 
«n ia &{Keta ofiñal. ;
Í f Art. 2.** La ignoran oí a de las leyes, no excusa de su : 
cumpljinieatú. ¡

Art, 3.° Las leyes no tendrán eíceto retroactivo, si no 
isjiusieren lo coa rario. (pódigo «vil vigente^ ' 

de ^®^ decreto de 4 do Enero da 188.3 y la Real orden 
«o b de Agosto de ló$l, disponen no se otorgue por las cor- 1 
poracionea provinciales ni municipales niugíin documento ) 
d* 1™?^^®^“.““ 8“® los rematantes presenten los recibos 
ce haber eatisíocho los derechos de inserción de los anun- 
los de subastas en la Paceia de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Oóepoha P»vci3s.
Un mes..................................8
Trimestre................. . & 26
Sale meses...........................16 60
Un año. . ..........................ÍS

F jkba DB CósooBA Poseías.
Un mcb . .. . ..4 
Trimesue. . • . , . .1126 
Seis iúe,;í’.\ ...... *22 60
Unaho. ...... 46

líiííMcro eueito, 38 cíniieic» de pacta.
Se publica todos les dies, excepto los domingos.

S'OTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que les Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
, en los Sotetina Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
¡ los mencionados periódicos!
■ (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.) 
i Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veriíi- 
corse al final de cada año.

Advbbtknoia. Conformo con la condición 3.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que untes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

SíDiítros
{Gacsia -íal 17 Junio)

SS- AIM, el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y SS. AA. RR. 
las Serinas. Sras. Infantas conti
núan en eata Corte, -m novedad 
®a BU importante salud.

El Jefe Superior de Palacio co- 
n^unica al excelentísimo señor Pre- 
sídenío del Consejo de Ministros 
lo siguiente:

'‘Exemo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice con 
Osta fecha lo que sigue:

“Exemo. Sr.: Tengo Ia honra 
de comunicar á V. E. que lu Al- 
Joza Real la Serma. Sra. Princesa 

6 Asturias (Q. I». G.) no ha ex
perimentado trastorno alguno en 
la marcha regular de su padeci- 
^lentOj que hoy ha entrado en el 
periodo de declinación.

S. M. el Rey y la Reina Regen
cy demás Personas Reales conti

núan sin novedad en su importan
te salud.„
j Lo que de orden deS. M tras- 

do á V. E. para su conocimiento 
y e ectos consiguientes. Dios guar-

^‘ "^^^^dhos años. Palacio 
de Junio de 1895.—El Du- 

n^e de Medina-Sidonia.—Sr. Pre- 
ente del Consejo de Ministros.

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOB.A

®" '® sesión “el día 14 da jy^jg ^^ ,395

sesión del día de hoy el ex- 
*^8 S* 0 «a 4 i *’” ®f®e*^os <3e I0B artfea- 
^*'20 de lRui ^*** .decreto de 24 de 
Aguilar v í ’ *^® ^^® ®* Alcaide da 

Sicote á las eleeeiooes mu- 
®o dicha oimiad verificadaa el

12 de Mayo liltiiíio al objeto de proco 
der á iá rt-novacioD bieoat de su Ayan- 
tamieiito, y el de laa isola ma 'ionea pie- 
aeutidasj y

RôPhltatido que por et veoino y elec
tor de aquel Léimiao don José Arenas 
Prieto se deduce ana reolamaoión con
tre la capacidad legal del electo don 
Antonio Calvo Rubio y To; o, fundada 
en que este señor dejó de ser Couesjal 
en treinta de Abril-de mil ochocientos 
noventa y dos, por cuyo motivo se en- 
cuéntra couaprendido en las d;sposiúio- 
cea de la ley de nueve de Julio de md 
ochocientos ochenta y nuev ', que re
formó el articulo sesenta y dos de la 
orgánica municipal vigerte;

Resultando que don Pascual Jimé
nez y otros tres electores protestan con
tra la validez de las referidas eleccio- 
nee, alegando en sn apoyo el heoho de 
haberse efectuado I«.s miamas con igual 
distribución de distritos y aecoíunee 
que las del aho de mil ochooieutos no
venta y uno, dístrihneión indebida y 
contraria á la ley que proiiujo la nuli
dad de ellas, según la Raal orJeo de 
quince de Octubre del propio año de 
mil ochocientoa noventa y uuo, la cual 
aparece infringida ahora en sentir de 
los reclamantes:

Considerando que la reolamaoión en 
primer lugar relaoionada es proceden
te J 'égal, según apareca del informe 
del Ayuntamiento, q le se une al expe
diente;

Considerando en cuanto á las men
cionadas piotestas de nulidad, que se 
hallan las mismas J astituidaa cíe exac
titud y fundament’, corno comprueban 
las certifícaoiones que se t enen á Ia 
vista, en las cuales se consigna que la 
divi^-ión de' distritos, seocioues y asig 
nación de electores á ellas, se ha lleva
do á efecto con sujeción extricta á lag 
prescripciones legales que regulan la 
materia;

Considerando que esta afirmación ea 
tanto más digna de crédito, cuanto quo 
no ha podido ser desvirtuada en lo más 
mínimo por los electores reo! am a utas:

La Oumisión, en uso de las faoulta- 
da» qua le onfiere el antes citado artí 
culo 6.° del Real decreto de veinte y 
cuatro de Marzo de mü ochooientos no
venta y uno, acordó declarar la validez 
legal de les elecciones Últimamente ve
rificadas en la ciudad de Aguilar con 
motivo us la renovecion bienal de su 
Ayuntamieuto y la inoapaoidad del

eieoto don Antonio Calvo Rubio y To
ro, como comprendido en el caso pre 
visto en la ley de nueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve; do 
biéndose publicar este resolución ea 
el Bolet;» Oficial de to provincia den
tro deJ término que prefija el mismo 
artiouio 6,“ del repetido Real decreto 

; de veinte y cuatro de Marzo de mil 
ochooientos noventa y uno.

Se ha dado cuenta á esta Comisión 
provincial, eu sesión del dia de hoy, del 
expedients que, á los efectos legales, 
remite el Alcalde de Almodóvar, res 
necto á las elecciones municipales veri
ficadas el 12 de Mayo último en la villa 
expresada, con el fin de proceder á la 
renovación bienal de su Ayuntamiento, 
y el de las reclamaoiones presenta- 
da«; y

Resultando que el veoino y elector 
don KiaudsCo Natera Muñoz protesta 
contra la capacidad legal del electo don 
José Ruiz Castilla, fundado en que este 
señor Pia en el día de la elección, y 
continúa siendo, oficial de aquella Cor
poración loca'; Secretario suplente dei 
J uzgsrlo municipal,y Agente ejecutivo 
por parte de la Hacienda en ia zona re
caudatoria de! término de Posadas;

Resaltando que conferida vista de 
esa reclamación el interesado, la eva
cuó ante el Ayuntamiento, oonsiguan- 
do las razones que estimó oportunas en 
defensa de SU oapaoidad electoral, ra
zones que comprobó en la forma de
bida:

Considerando, en cuanto al primero 
da dichos cargos, que Ia razón, no de 
inospaoidad, sino de mera incompati
bilidad, que el reclamante alega ha 
desaparecido desde que el señor Ruiz 
prorentó la renuncia di-l cargo de ofi
cial del Ayuntamiento y de su sueldo, 
renuncia que le fué admitida, como jus 
tifi’ a el interesado;

Coasiderando, respecto del segundo 
fuudammto de la protesta, que tampo
co existe la incapacidad que se preten 
de, en razón á que con arreglo á los 
preceptos claros, x près os y categóri
co.® de la ley orgánica del poder judi
cia! y de la municipal vigentes, corro
boradas por una autigua y general ju
risprudencia, en el caso de que se trata 
sol * existe un motivo de inoompatibi 
lidad, que coloca al CouoTjal electo en 
la diyuntiva de optar por ano de los 
dos cargos eu et plazo de ocho días, bal 

j como declara la Real orden de diez y 
; ocho de Octubre de mil ochocie-utoa ea* 

tonta y nueve y otras más, siendo de 
notar en todo caso que el Secretario del 
Juzgado no ejerce autoridad ni juris- 

! dicción alguna que pueda inoapaoitarle 
i para ostentar el carácter de la repre- 
' sentación del Municipio;

Considerando, en lo tocante al terne 
ro y último cargo, que estos son in
fundados 6 inexactos, puesto que el 
electo contra quien los mismos se din- 
gen acredita por modo evidente que 
no desempeña et destino de Agente 
ejecutivo, sino que as solo auxiliar de 
la Agencie:

La Comisión, en oso de sus faculta
des legatee, acordó desestimar la recla
mación de que se trata; declarar la oa- 
paoidad legal del don José Ruiz Casti
lla, respecto del cargo concejil para el 
que ha sido electo,y que esta resoluoión 
se publique en el Boletín Ofioial de 
la provincia, dentro del término que 
determina el articulo fi.” del Real de 
creto de 24 de Marzo de 1895.

La Comisión provincial ha visto en 
sesión del dia de hoy el expediente 
que para su resoluoión remite el Alcal
de de Hornachuelos, relativo á las elec
ciones verificadas en dicha villa el 12 
de Mayo último, al objeto de efectuar 
la renovación bienal de su Ayunta
miento; y

Resultando que ¡os electores don 
Rodolfo Muñoz y otros protestan con
tra dichas elecciones, fundándose en 
que ios agentes de la autoridad ejer
cieron coacciones cerca de varios veci
nos, con el fin da que emitieseu sus 
sufragios en sentido determinado, cu
ya protesta se dedujo anre el Colegio 
electoral do la sección primera, y sus 
autores la reprodujeron ante la Junta 
de escrutinio, ampliándola al extremo 
de reclamar contra la capasidad legal 
del electo don Federico G-arcis Darán, 
alegando que no ha cumplido loe vein- 
ts y cinco años de edad, aun cuando 
figurase en las listas corno elegible, ex
tremo que justifica con la oportuna oer- 
tifioación del Registro civil que se 
acompaña:

Resultaado que dada vista al intere
sado á quien afecta la protesta, expuso 
este ante el Ayuntamiento las razones 
que estimó pertinentes á su legítimo 
derecho (te defensa;

Considerando que la primera de las
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reclamaoiones expresadas no pueda ea- 
timarae por ceta Corporación, en razón 
á que no se justifies la certeza de ella, 
niae puntualizan los extremos á que 
los recurrentes se hayan propuesto con
traería;

Considerando que si bien el señor 
García Durán, aparece no haber cum
plido loa vainte y cinco años, és indu
dable que no puede ser excluido de la 
representación municipal, que bu obte 
nino merced al voto de sus ccncinda- 
danos,en razón á quepraeba su calidad 
de contribuyente, de vecindad y resi
dencia, y consta además como se ha di
cho en las listas con el carácter de ele
gible, sin que por persona alguna se 
haya retlamndo contra so inclusión en 
los plazos y forma que Ia ley establece, 
peí cuyo motivo y siendo Ls dichas 
listas la espresión de la verdad legal, 
en el día no oai e presentar contra ella 
objeción alguna, según declaró para 
un caso análogo la Beal orden de 13 de 
Enero de 1888 y otras decisiones de 
jurisprudencia;

Considerando que la soberana dis
posición que acaba de citarse, en nada 
se opone á Ia doctrina que se consigna 
en otras resoluciones de igual elevado 
origen, resnecto de que el hecho de 
que nn eleeíor no figu: e como elegible 
en las listas no le priva de su capaci
dad para el ejercicio del cargo de Con
cejal, puesto que la cuestión que se 
ventila ahora és de diversa Índole, y 
tiene au rezón de ser eu que fuera de 
la época en que debiera reclamarse 
contra dichas listas electorales, si en 
ella no se hubieran presentado protes
tas dv inclusión ó exclusión, éa oonse- 
ouenoia indefinable qne ninguna Cor
poración ni autoridad tiene competen- 
oia pata eliminar de aquellas les nom
bres de Ice que se hallen en las mismas 
inscritos, por cuya razón los que apa
rezcan con el carácter de elegibles ha 
de reputarse que reúnen las condicio 
nes exigidas en el articulo 41 de la Ley 
municipal, hoy confirmado por el ter 
cero párrafo 2° del Real decreto de 
adaptación da 6 de Noviembre de 1890;

Considerando que la teoría expuesta 
86 haya virtualmente contenida en el 
párrafo 2.’, articulo 42 da la misma ley 
orgánica y en su correlativo el articulo 
2,“ del Real deorato de 24 de Marzo de 
189i;aoordó la Comisión desestimar les 
ledamacionés de que sa trata; declarar

■í

la validez de las eleccíonea, ael como j 
tambien la capacidad para el eieroicio ;
de dicho cargo del electo don Federico 1
Garcia Derén, y qne este fallo se publi
que en el Boletín Oficial do la provin
cia, dentro del término que señala el 
articulo G.” del repetido Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

La Comisión provincial ha visto en 
sesión del día de hoy el expedienle que 
remite el Alcalde de la Victoria á los 
efectos de los artículos 6.” y 6.“ del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
relative á las elecciones municipales 
verificadas en dicha villa el 12 de Ma
yo último, con motivo de la renovación 
bienal de su Ay en te míen to, y el de 
las reolamaoiones contra ellas deduci
das; y

Resultando qae por don Migue! Gres 
pin y otros veoino.i y e’eotores de aquel 
término sa produce una protesta, fun
dada en que no fuá el Alcaide, sino el 
primer Teniente el que ocupó la presi
dencia del distrito 1,*;

Resultando que el tambien elector 
don Mauuel Plata y otros dos más pre 
sentaron análoga protesta, en lo con
cerniente á la Pieaidenoia do la mesa 
del distrito 2.'', qne desempeñó el Con
cejal don’Franoisoo Jiménez, cuando 
ese cargo correspondía ai citado tercer 
Teniente de Alcalde:

Censiderando qne si bien la indebi
da Presidencia de las mesas electorales

oonstituye un defecto sustancial con 
arreglo á la ley y á las declaraciones da 
nna reconocida jurisprudencia, en el 
presente caso no puede estimarse como 
concurrenti ese defecto, por cuanto se 
justifica mediante la certificación facul
tativa que se acompaña, expedida por 
el Profeaur Médico don José de la Pla
ta, que el Alcalde no pudo asistir ni 
ocupar la Presidencia de la mesa del 
distrito 1.®, á causa de la enff?rmodad ; 
qne en aquellos días le aquejaba; Í

Cenaideraudo que por consecuencia ' 
de ese hecho irremediable, procedía ! 
que el primero y único Teniente susti l 
tuyese á dicha autoridad local en la ; 
Presidencia y á este el Concejal que al 
efecto ae designó; la Cem sión acordó ’ 
deaeetimar las reclamaoiones deduci- j 
das; declarar la legalidad y validez de ; 
las elecciones y que este fallo se publi Í 
que en el Boletín Oficial de la pro- i 
vineis, dentro de! término que señala ; 
el artículo 6.® del precipitado Real de : 
creto de 24 de Marzo de 1891.

La Comisión provincial ha visto ea j 
sesión dal die da hoy el expediente que ; 
á los efectos del art. 6.“ y 6.® del Real j 
decreto de 24 de Marzo de 1891, remi
te ol Alcalde de Villanueva de Córdo
ba, relativo á las elecciones en dicha 
población, verificadas con motivo de la , 
renovación bienal de su Ayuntamiento; 
así como también el da las reclamacio
nes presentadaejy

Resaltando que el IntervenUr de la 
sección segunda dal segundo distrito, 
señor Muñoz Cámara, protestó contra 
el beoho de que varias de las candida
turas emitidas se hallaban estandidas 
en un papel transparent B,de modo que 
spesar da sus dobleces y á través de 
elíos podían leerealoa nombres en aque
lla escritos;

Resultando que los tambien Inter
ventores don Tomás Blanco y otros, se 
produjeron ante otras secciones y dis
tritos la^misma protesta, resolvíén- 
dose en el sentido de que era de todo 
punto improcedente, en atención á la 
completa inesactitud de loa hechos 
en que BUS autores la fundamenten;

Resultando que el Presidente y dos 
Interventores de la Junta del escruti
nio reiteraron en la misma la indioada 
reclamación, siendo desestima a por 
la mayoría de los vocales restantes;

Resultando que el vecino y elector 
don Juan Antonio Bermudo Cantador, 
en escrito dirigido al Alcalde de expre
sada villa, con fecha 22 de Mayo últt- j 
mo, protestó contra la capacidad legal ■ 
del electo don Pedro Luis Cámara y ¡ 
Pozo, alagando para ello que este señor ! 
tiene en la actualidad un contrato ce- 
obrado con aquel Ayuntamiento, me
diante el cual viane cbligado á sumi^ 
nistrar medicamentos de su farmacia á 
los enfermos pobres de la localidad, á 
cambio de la retribución que el intere
sado percibeen la forma convenida;

Resultando que en 24 delmismo mes 
de Mayo dirijió el propio elector señor 
Bermudo otro escrito á la Alcaldía, en 
el que protesta contra la capacidad del 
electo don Bartolomé Demetiio Si^n- 
í^hez;

Resultando que dada vista de lasci 
tadaa reclamaciones á los interesados a 
quienes la misma afectan, la evacua
ron estos en el sentido que estimaron 
conveniente:

Considerando que la protesta refe
rente á la tranapar6L0.a de las papele
tas carece de to-la claie de fundamento, 
como 86 eomprueb-i por las razones que 
aduce la mayoría de los vocales de la 
Junta de escrutinio y acredita además 
Ia sola inspección de una de aquellas 
papeletas que al expediento electoral 
se acompañe;

Considerando que loa que directa ó 
indirectamente tengan parte en servi
cios, contratas ó suministios dentro del

término municipal per cuenta de en 
Ayuntamiento, que es precisamente Io 
que ocurre al señor Cámara,en ningún 
caso pueden ser Concejales, al tenor del 
precepto terminante y expreso conte
nido en el número 4“ artículo 43 de la 
Ley municipal, confirmado por el 4 
párrafo 2.“ dei Real decreto de adapta
ción de B de Noviembre de 1890;

Considerando que la citada dispoai- 
c ón de la ley orgánica se corrobora y 
esolarece por ona constante jurispra 
dencia, entre cuyas decisiones pueden 
oitaree la Real orden de 16 de Julio de 
1887,5 de Noviembre del mismo año, 
prescindiendo de otras que no hay ne 
cesidad de nombrar;

Considerando en cuanto al don Bar
tolomé Demetrio Sánchez, que el he
cho de hallarse en el ejercicio de su 
cargo judicial, le incapacita para el da 
Concejal del Ayuntamiento da Villa
nueva de Córdoba, con arreglo à ¡o que 
en forma espUcita ó indubitable deter
mina el párrafo 2.“artículo43 de la pre- 
citada Ley municipal;

Considersedo que este precepto en
cuentra su confirmación más acabada 
en varias Reales órdeues adaratoriaa é 
interpretativas de la recta inteligencia 
del mismo, como puede verse en la de 
12 de Noviembre de 1887'.acordó la Co 
misión desestimar la primera de las 
protestas relacionadas, declarando en 
su virtud la validez y legalidad de las 
elecciones verificadas en la villa, el día 
12 de Mayo último; declarar asimismo 
la inoapaoidad de los electos don Pe
dro Luis Cámara y Pozo y don Bartolo 
me Demetrio Sánchez y Sánchez, y 
que esta resolución se publique en el 
BoLEiiN 0p;ciAL de la provincia, den
tro del término que prefija el articulo 

' 6.“ del precitado Real decreto de 24 de

í

1 
3
!

Marzo de 1891.
El vocal señor Marín formula en 

contra del anterior acuerdo un voto 
particular cenoebido en los siguientes 
términos:

Las reclamaciones deducidas contra 
los electos que anteriormente se men
cionan son com pletameute infudadas y 
por consiguiente deben desestimarse. 
Respecto del señor Cámara, es induda
ble que no existe motivo alguno de in
capacidad, puesto que este señor reúne 
todas 1-8 condiciones que para el caso 
exige el artículo 41 d - iB Ley munici
pal, oonfiimado hoy en todo su vigor 
por el párrafo 2." articulo 3.* del Real 
decreto de adaptación de 5 de Noviem
bre de 1890, y por ello es que figura en 
las listas con la condición ó carácter 
de elegible.

Se ve pues que los reclamantes in
curren en error lamentable, que con
siste en la confusión de conceptos tan 
claros y diferentes como son la inoapa- 
uidad é incompatibilidad electoral.

El incapaz no puede en manera al
guna aspirar al carácter de electo, por 
cuanto su eleooión forzosamente ha de 
adolecer de un vicio sustancial de ori
gen, imposible de convafidarae des
pués.

El incompatible, por el contrario, 
puede ser electo, ai bien no habrá de en
trar en el ejercicio de las funciones 
concejiles, si en tiempo oportuno no se 
renuncia el cargo de que la incompati
bilidad se deriva.

Asi es que el artículo 43 de la preci
tada ley orgánica, el ocuparse de loe 
que tangan contratos con los Ayunta 
mientoe, se limita á consignar que no 
podrán ser Concejales, pero de modo al 
gunO expresa que no puedan ser eleo- 
tos.

En esta disposición 
trazada con toda fijeza 
linea divisoria exacta 
mencionados oonceptos, 

legal aparece 
y precision la 
entre loe dos 
en la forma y 
exponerae.términos que acaban de

Sentado este precedente de recta in 
terpretacion legal, y contrayendo ea 

aplicación al particular que nos ocupa, 
veremos que las deoiaraoiones de la ju
risprudencia ministerial vienen en co
rroboración de la doctrina que 86 sus
tenta.

En efecto la Real orden de H de F0- 
brerode 1888y otras más que pudieran 
aduoirse, declaran que los contratistas 
de servicios municipales retribuidos, 
pueden ser Concejales, si en el día que 
tomen poaeaión de sus cargos han ter
minado sus reepaetivos contratos, pues 
la capacidad electoral de los mismos ó 
sea los motivos de su incompatibilidad, 
no debe referirse á la fecha de la elec
ción, eino al sjercioio del cargo Conce
jil, es decir á las condiciones que oon- 
curtan cou eimnltaueidad, al tiempo en 
que se desempeñe.

Pues bien,el señor Cámara tiene ter- 
minadosu coutr ato con el AyuntamieU' 
to desde último de Junio de 1894, y 
aun cuando ha seguido en el misino 
por la tácita durante el actual año eco
nómico, se acredita en el expediente 
electoral que en 22 de Mayo último ma
nifestó á dicha Corporación municipal, 
su resolución de no seguír prestando 
aquel servicio, nada más que hasta fin 
dei coiriante mea, porque desde luego 
opta por el cargo de Concejal.

Es de advertir que la retribueióu 
pactada consiste en un tanto alzado, y 
que por consiguiente una vez termina
do el contrato,no tiene el señor Cámara 
necesidad de rendir cuentas, cesando 
en ese momento Ioda clase de relacio
nes juridicas entre ambas partes, y e® 
su consecuencia, también toda causa ú 
motivo de incompatibilidad.

En cuanto á la reclamación dirigida 
contra el don Bartolomé Demetrio 
Sáuchez y ¡Sánchez, no es dudoso qu® 
80 halla destituido de todo fundamento, 
siéndole aplicables los mismos razona 
mientes que se eonsiguan respecto d® 
la propuesta anterior.

Trátase, en efecto, de otro caso da 
incompatibilidad, ain que á ello pueda 
oponerse, corno de contrario se preteS- 

1 de, el articulo 43 de la ley municipal’ 
1 cuya inteligencia no puede ocd8Íon8f 
[ duda alguna en este punió.
Í Previene esta precepto legal que lo® 
! funcionarios de que se tiata no puedif^ 
1 ser Concejales", más esta prohibición' 
! como antes indicábamoa, en modo a." 

guno se refiere á los electos,que pueda** 
serio todos aquellos à quieuss no afeoí* 
motivo alguno de incapacidad, ó a** 

; términos más precisos, los que reúna** 
i las condioioní8 que al efecto exige * 
! artículo 41 de la precitada ley organisai 
j oundifiones que cou curren en el señO* 
( Sánchez, como se comprueba en el eí' 
j pediente electoral de referencia.
1 Esta doctrina se expone con toda el 
í ridud y esoiarécese por completo ® 
f las Reales órdenes de 15 de Marzo d 
i 1880; 14 de Marzo de 1887; 13 de E»® 
! ro y 15 de Marzo de 1888; 25 de Ecb^ 
! ro de 1889, y otras que seria proE 
! aducir, todas las cuales declaran en t®_^ 
1 minos explícitos, categóricos y ®^P''Í 
í sos que los Jueces mnuioípales pueyj 
( optar entre este cargo y el de Coneej® ' 
! y que si as deciden por este últíi® ' 
i habrán de renunciar al primero, en ®j^ 
; monía con Io establecido en el artio^Q^ 
i ÎI2 de la lev organisa judicial de l®*

Fundado, pues, en las preoedeo^^ 
cousideraoiones, el vocal que 3U8or*^^ 
entiende que deben estimarse las ’‘“^^^jj 
tes que los dos referidos electos P^^^jjf 
en su defensa, rechazando en absol^jj^j 
las reclamaoiones de que se deja h®® 
méi ito.

En sesión del día de hoy se ha ó® j 
cuenta à la Comisión provincial jg 

i; expediente que remite el Alcaid®.p, 
’• Castro da! Río, relativo á las 0Í®^j0 
1 nea verificadas en dicha villa el .^f 
| Mayo Último, oon el objeto de P‘'’°'’ ub' 
i á la renovación bienal de su Ay’’
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miento y de las reclameciones presen
tadas en contra de là validez de las 
mismas; y

Resultando que en sesión de 6 del 
actual se acordó á propuesta del Vocal 
seSor Navajas amonestar al Alcalde 
de la expresada villa para que enviase 
con tona urgencia el referido expedien
te, por constar á ese señor Diputado 
qua ae habían fjrmulado las mauoiona- 
das propuestas de nulidad;

Resultando que si bien estas no apa- 
reoea expueatas ante la Junta de es- 
orutínio, se justiñoa sin embargo por 
siete recibos que se acompañan autori 
záiJoa por loa Pi esidsutes, Intervento
res de las mesas electorales y el último 
por el Seoretario del Aynutamiento, 
que se dedujeron en primer término 
ante las mismas al tiempo de verifioar- 
ee en ella la votación y sutes de reali
zarse el eacrutinio y con posterioridad 
tueron teiteradaa en 18 dal njismo mes 
de Mayo anterior en la Corporación 
uiuuioipa!;

Resultando que las indicadas reola- 
tuaciones interpuestaa por varios veoi- 
Bt>3 y electores de aquel término se 
tundan en el doble motivo de continuar 
6n el desempeño de la Alcaldía el Con
cejal don Pidro Quintero Castillo, que 
la ocupa ilegalmei.te y oontra lo dis
puesto por el señor Gobernador de la 
provincia en su providencia de 26 del 
expresado mes de Mayo, cuya copia se 
acompaña;

Resaltando que el otro fundamento 
0u qua se basan las propuestas formu
ladas consiste en el hecho de no haber 
So presidido los Colegios electi-ralea 
aon sujeción al orden que la ley dater 
mina, puesto qua en la masa de la Úni
ca sección del primar distrito ejerció 
tuncionss el d.® de Teniente de Alcal
de, eu vez del Presidente de! Ayunta
miento, corno correspondía, observáu 
dose igualas informalidades an las me- 
®®ada 108 Colegios rentantes;

Resultando que el vecino y elector 
® Castro don Adulfo Bello Lovera 

reproduce ante esta Comisión an 11 
e corriente la protesta relacionada en 

03 dos extremos sobre que la misma 
versa;

Considerando que las reclamaciones 
de que se trata au han deducido an for- 
®ft y dentro del término que señala el 
^tlcnlo 4/ del Real decrete de 24 de 

arzo de 1891, según justifican los re 
“Ibos presentados y con espeoiatídad 
® que anscribe el Secretario del Aynn- 
emiento y autor'za el sallo de la Cor

poración;
Louaiderando que la indebida prest- 

®ueia de las mesas electorales, hecho 
que 86 comprueba evidentemente res 
puuto de las elecciones de que se trata, 
®utraña vicio sustancial y originario 
^nulidad, según se desprende de la 

®y y eonfirma una constante jurispru- 
enoia, corno pue la versa en las Reales 

“''deuag de 3 de Enero. 4 de Junio, 18
^^ ‘^® Diciembre de 1888, 

'^®Enero de 1889 y otras que sería 
P'‘U11JO ennmerar;

Longiderando que es asimismo otro 
®úno acreditado que el Oonoejal señor 

pUmtero ha ocupado indabidamente la 
^tesidencia del Ayuntamiento á cansa 

que su nombramiento para dicho 
^/"Su no ae ajusté á las prescripciones 
6«®®^*'®’*’ *“te3 al contrario as llevó á 
ajf'^-n *''®“ infracción maiiifiesta del 
ró i *^^ ‘^ I^y “lanicipal, como decla- 
víd''**^^°'' ^^^’“’‘tt^dor civil de la pro- 
heeb^ ^'^ ^^^ rrsolacióu antes indicada,

'^'^^ ^'^'^ presciüdÍ6'ido dei que 
elaen'' '^^ consigaarse imprime ú las 
dern^'^''®^ °*^® ’*®*“ •^^ nulidad varda- 
'®Í8ió*®J^ ”’^*®^*^^®, acordó la Co- 
‘“r u'f' f '^l^rar nulas y sin ningún va- 
^«atr *i Í^° '** repetidas elecciones de 
®» ciu° '^^ ^**^’ *^”® ®® verifiquen otrai 
y for ^ ®® ^^’sarven todos los requisitos

Validades prevenidoe y que este 

acuerdo se publique en el Boletín 
OpicíAL da la provincia, dentro del 
término que prefija el articulo 6.“ del 
precitado Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

El Vocal señor Cárdenas 
contra el anterior acuerdo el 
tiqular siguiente:

Visto este expediente; y
Resultando que las seis 

presentó 
voto par

protestes
presentadas à las mesas electorates el 
día de la eieecióii 12 de Mayo último, 
y que aparecen en sus respectivas ac
tas de escrutiuio se refieren á defectos 
de constitución y de origen de las 
mismas y no á acto de la votación y 
del escrutinio, por cuyo motivo fueron 
desechadas;

Resultando que en el escrutinio ge
neral celebrado el 16 de dicho mes no 
86 presentó protesta alguna sobre la 
nuli fad de la elección;

Resultando que en 18 del citado 
mes se presentó en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Castro por el elector 
don Gabriel del Río una instancia 
dirigida á la Junta general de escruti
nio cuya Junta había sido disuelta el 
día 16 en cumplimiento del artículo 66 
del Real decreto de 6 de Noviemb*eq^úo 1^ expresada villa con fecha 20 del 
de lS9O,oaQsa por lacual no pudodarae mismo mea de Mayo anterior una pro-
cuenta á la dicha Junta, deeretándoss 
por la Alcaldía su devolución al inte
resado sí la reclamaba, para que usase 
de su derecho ante quien correspon
diera;

Resultando que con fecha Ll da 
Junio ha acudido el elector don Adulfo 
Ballo Lovera á la Cemísión provincial 
pir’iendo la nulidad de las referidas 
elecciones, y acompañando como prueba 
de habersa hecho las reclamaciones á 
tiempo, 6 recibos referentes á los que 
constan de las actes parciales de las 
mesas y otro á la presentada el 18 de 
Mayo por don Gabriel del Rí a"

Considerando que según dispone el 
articulo 36 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890 las mesas electora
les solo pueden consignar y resolver 
las reclamaciones y protestas formula
das por los eleotores sobre lu votación 
y el escrutinio, y asi lo hicieren las 6 
mesas electorales;

Considerando que el artículo 4.“ del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
concede á todos los electores del térmi
no municipal el derecho á presentar 
por escrito ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones qUe orean procedentes 
sobra la nulidad de la elección dorante 
los ocho de exposición al público mar
cados en el artículo 3® de dicha Real 
disposición, en cuyo plazo no se pre
sentó ninguna según consta en el ex
pediente de referencia;

Considerando que el artículo ll del 
mencionado Raal decreto da 24 de 
Marzo de 1891 preoaptúe que en ningún 
caso ni por razón alguna, después de 
la época y plazo de ocho días señalados 
en los artículo.s 3,“ y 4.®, pueden enta
blarse ni admitirse reclamcoionss, por 
lo cual no pudo darse curso ni oírse la 
presentada anta la Comisión provincial 
con fecha 11 de Junio por don Adulfo 
Ballo Lovera;

Considerando que esta misma doc
trina se confirma en la Real orden de 
21 de Agosto de 1891, por la que ae 
revoca un acuerdo de la Comisión 
provincial de Cuenca que había faltado 
una denuncia de nulidad hecha fuera 
del plazo ya mencionado;

Considerando que uno de los funda
mentos de esta resolución ministerial 
era que no solamente se faltaba por 
aquel acuerdo a las prescripciones ta
xativas de la ley y decreto de 6 de 
Noviembre de 1890 y 24 de Mai^zo de 
1891, sino que también se lesionaba 
los derechos de aquellos contra quienes 
se reclamaba, como puesto que queda 
ban indefensoe y sin ser oídos como 
aquellas disposiciones marcan;

Considerando que por esta résolu-' 
oión se confirma y aclara que Ias Comi 
sienes provinciales, como tribunales de 
segunda inetancia,solo pueden conocer 
de lo expuesto en tiempo y forma ante 
loa de primera, y que en su consseueu* 
oía carecían do competencia para re 
solver en esos casos.

Los que suscriben opinan que la 
Comioión provincial carece de com pe 
tencis pí ra tratar de este asunto por 
no hebs^rse hecho las debidas reclama 
cienes anta el Ayuntamiento de Castro 
del Rio, en el plazo y forma que pre
ceptua el articulo 4.° del Real decreto 
de 24 de Marzo da 1891.

La Comisión provincial ha exami
nado en eesión del día de hoy el expe
diente qu@ á los efectos legales remite 
el Alcalde de Encinas Reales, relativo 
á las elecciones verificadas en dicha 
villa, al objeto de proceder á la renova
ción bienal de su Ayuntamiento y el 
de las reclamaciones contra las mismas 
presentadas; y

Resaltando que por el vecino y elec
tor don Juan Mateo Jiménez Reina y 
otros se produjo ante el Ayuntamiento 

mismo mes de Mayo anterior una pre- 
testa en que se pide se declaren nulas 
las referidas elscclunes, etegándose pa
ra ello que en la proclamación de can
didatos realizada en la Junte munici
pal del Censo, asi corno también en la 
constitución de las masas se han come
tido multitud da infracciones legales, 
entre las cuales ae citan las de haber 
privado de su legítimo derecho á vari s 
candidatos propuestos, bajo protestos 
fútiles y de todo punto injustificables; 
de haborse ejercido coacciones mani
fiestas sobre el ánimo de algunos aleo 
torea para que emitiesan en aentido 
determinado sus sufragios, y la de en- 
coutrarse gran número de eleotores 
dentro de los Colegios antes de que se 
abriesen al público las puertas de ellos;

Resultando que con el fin de justifi
car todos estos hechos se presentan tres 
actas notariales, en una de las que se 
consigna que personado el Notario au- 
torizante de ella en el segundo Colegio, 
situado en la calle Pozo dulce, à virtud 
de requerimiento del elector don Juan 
Andrés Ruiz González, y á intento de 
que diese testimonio de ciertos extre
mos, y con especialidad del que acaba 
de enunciarse, no se le permitió la en
trada hasta después de dadas las ocho 
de la mañana, en ouya hora pudo pe
netrar, observando que la galería con
tigua à las puertas exteriores estaba 
invadida por considerable número de 
personas, sin que le fuese posible el 
ncoesc á la habitación donde aparecía 
constituida la mesa electoral, por con
secuencia de la aglomeración de indivi
duos que imposibilitaban el pase;

Resultando que el Alcalde y varios 
electores contradicen la certeza de los 
particulares denunciados, á cayo in
tento presentan otras tres actas nota
riales, en las que los testigos compare- 
reoientes declaran en sentido negat¡v'> 
á las manifestaciones consignadas en 
dichas protestas:

Considerando que estos últimos do- 
oumento-s públicos nada prueban ea ri
gor, puesto que son actas de nueva re
ferencia, en las cuales se expresan he
chos, de cuya verdad no da testimonio 
el Notario porque a&i le consta de cien 
oís propia, sino que soto testifican de 
ella los individuos que con tal objeto 
comparecen;

Considerando que en el acta que los 
reclamantes acompañan, relativa al be 
cha de enoontrarsa ocupado por gran 
número de eleotores el local en que se 
coaatitnyó la mesa del Colegio segun
do antes de que se abriesen las puertas 
ai público y de que diera principio Ia 
votación, da fe el Notario de ser cierto

lo relacionado, no ya por referencia 
sino por su testimonio directo y per
sonal;

Considerando que el resultado de la 
eleouión no puede estimarse como ex
presión de la volunta d del cuerpo elec
toral cuando ocurren desórdenes ó ile 
galidades de esta naturaleza ó aparece 
que unos electores estuvieron en el R 
cal dei Colegio al ooostitunse la mea,; 
mientras que á otros fue impedida ^a 
entrada hasta despues que sa const! 
tuyú;

Considerendo que de los anteceden 
tes expuestos sa deduce que les elec
ciones de que se trata entrañan un vi
cio manifiesto de nulidad que la pure
za é imparcialidad de sufragio vedan 
que pueda aubsanarôe en forma alguna, 
como para casos idénticos del que nos 
ocupa declararon las Reales órdenes de 
20 de Abril de 1883, 4 de Mayo da 
1888, da 18 y 19 de Diciembre del 
mismo año. 9 de Febrero de 1889, 2 de 
Abril de 1891 y otras; acordó la Comi
sión declarar la nulidad de las repeti
das elecciones en mérito á los funda
mentos expuestos; que ae verifique en 
otras con estricta sujeción á los precep
tos de Ia Ley y con la debida imparcia
lidad, y que esta resolución se publi
que en el Boletin Oficial de la provin
cia dentro del término que al efecto 
señala el art. 6.® del Real deoreto de 24 
de Marzo de 1891.

Contre el precedente acuerdo formu
laron voto particular, tal como á conti
nuación se expresa, los señores Voca
les Navajas y Lora Daza.

Los infrascriptos vocales tienen el 
sentimiento de discrepar de la opinión 
de la mayoría de sus dignoa compañe
ros, porque entienden que las últimas 
elecciones municipales verificadas en 
el término de Encinas Reales reúnen 
todas tas condiciones de imparcialidad 
y oerreooión que las disposiciones vi
gentes prescriben.

Ni uno solo de los hechos fundamen
tales de la protests deducida ha podido 
acreditarse, á pesar de los esfuerzos 
con que sus autores pretenden sostener 
siquiera sea en la aparienoia, una causa 
á todas luces injustificable, y que solo 
obedece á fiues preconcebidos que an 
nada se relacionan con la cuestión que 
ahora se debate.

Las actas notariales presentada» se
rian la expresión genuina de la verdad 
de loe hechos ocurridos y en elU oon- 
sígoados si los individuos que testifi- 
oan reunieran los requisitos de veraci
dad y de crédito iudispensables eu to
das las deotaraoiones de esa clase.

Mas ocurre precisamente Io contrario, 
como puede verse am género de duda 
en las certificaciones que al expediente 
electoral ge acompaña.

De ellas resulta que esos testigos que 
vienen á prestar sus declaraciones en 
las aetga han sido judicialmente pro- 
oesados y sufrido las condenas impues 
tas por delito de contrabando de tabaco 
unos y otros por el de estafa.

Ahora bien: ¿Qué asentimiento, qué 
motivos de credibilidad pueden ofrecer 
personas que reiteradamente se han 
encontrado sometidas á la acción de 
los Tribunales y sanción penal que laa 
leyes establecen?

Absolutamente ninguna.
Pero es más: en esas mismas certifi

caciones à que nos referimos se desva
nece también otro de los cargos que 
con más aparato é Insistencia preten
den deducir los reclamantes.

Pruébase en ellas, con efecto, que les 
individuos propuestos para oandidatos, 
á título de exconcejales, jamás lo fue
ron por elección popular.

Si á la ioverna se fija la atención en 
las actas que se presautan frente é la 
de los reclamantes, podremos cercio
ramos de la exactitud y realidad de 
los particulares que en laa mismas se

>
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detallan y de Ib veracidad ó imparcial 
rectitud de loa dee!arantes, personas 
todaa de acrisolada licnradez, dignas 
de todo crédito y de inmejorable con 
oepto social, coyas manifestaciones lle
van en sí el solio de la méa ceqoisita 
imnaroialidad.

Demostrado ya lo deleznable de la 
base en que aqaelias reolamaciones se 
asientan y la inexactitud da los beohoa 
que sirve de fundamento á las mismas 
no hay para qué ocuparse de Ias citas 
legales y de jurisprudenda que se adu 
cen, las cuales están por Io tanto des 
provistas da aplicación ó relación de 
pertenencia al asunto de que se trata: 
por cuyo motivo los vocales que sus
criben son de sentir que procede des
estimar las mencionadas protestas y 
que se declare la validez y legalidad 
de Ias elecciones municipales de que 
repetidamente ae deja hecho mérito.

La Comisión provincial ha visto en 
sesión del día do hoy el expediente 
que en cumplimiento de lo acordado 
por esta Vioenresidencia en 16 dél mes 
de Mayo último, envía el Alcalde da 
La Granjuela, respectivo á las ateceio- 
nes munioipalps verificadas en dicha 
villa el día 12 del mes citado, at objeto 
de proceder á la renovación bieiií.1 de 
su Ayuntamiento; y

Resultando que con fecha li del 
mismo mes de Mayo el s' ñur Goberna 
dor pasó á esta Corporación para la re
solución procedente, copia autorizada 
del acta que levantaron el Presidente é 
Interventores de la mesa constituida 
en el Colegio denominado “Esetiela do 
niílos„, an cuyo documento, que ele
van al Gobierno civil por via de con 
sulta, se expresa que en el escrutinio 
aparecieron dos papeletas ó candida
tura más que el número de votantes;

Resultando que en 16 de repetido 
mes de Muyo se previno al Alcalde, de 
conformidad con el citado acuerdo, que 
remitiese el expediente electoral y el 
de las reolamaeionés presentadts, tan 
luego hubiara expirado el término se
ñalado en el artículo 14 del Real de 
oreto de 24 de Marzo de 1891. á Io cual 
contestó aquella autoridad local, que 
no le era posible eumplimentar ésa ser
vicio, por cuanto en el referido Colegio 
en que aparecieron las dos papeletas 
de más. no se había efeotnudo la pro 
olemaoión de Concejales;

Resultando que en 20 de igual mes 
de Mayo anterior, recorrieron ante es
ta Coinisión provincial algonos Inter
ventores de las mesas electorales, va 
ríos Concejales y ex Concejales y otros, 
vecinos y'electores de aquel término 
municipal, denunciando el hecho refe
rente al exceso de candidaturas; que as 
obstruyó la puerta en los Colegios, no 
perm'tiéndoee la entrada á los electo
res; que por el Juez municipal se ejer 
oieron ocaociones cerca de va los eleo 
torea, Qohibíéndoles para qua emitie
sen sus votos en sentido determinado; 
que en las eleocioues municipslee veri
ficadas en la expresada villa, en 19 de 
Noviembre de 1893, te cometió la fal 
sedad de suporer qua habían sido ele
gidos Concejales los vecinos D. Eduar
do Domínguez y D. Juan Obrero Cas 
tiilejos. los cuales fueron proclamados, 
como tales Concejales, tomaron pese 
sión de sus cargos y cociínuau en el 
ejercicio de loa mismos, cen evidentes 
perjuieios y usurpación de los derechos 
de don Nico'ás Puentes Castillejos y 
don Miguel Cárdenas Benavente, que 
fueron los legítimamente designados 
para la investidura de la reprea lita
ción popular por loa sufragios de sus 
oonveeiors;

Resultando qae este' hecho, del que 
conocen loa Tribunales de jasticia, se 
justifica mediante el testimonio ncta- 
rial de las actas respeciivas quo se 
acompañan, manifestando que no las

presentan originales, por haUarse uni
das al proceso criminal de referencia; y 
qne presentaron cata mitma protesta 
en tiempo oportuno ante el Ayunta
miento de Le Granjuela, en el que se 
negaron a admítiila, según acreditan 
por el testimenio de los individuos que 
t-n número superior al da 20, autorizan 
con sus firmas la reolamación de qne se 
trata.

Resultando que en vista de la eón- 
testación del Alcalde, respecto de la 
imposibilidad de remitir el expediente 
electoral y el de reclamaciones, como 
ae le había prevenido, y anta la grava 
dad de los hechos denuneiados, ée or
denó nuevamente á la indicada autori
dad municipal remitiera los repetidos , 
expedientes y además un certificado 1 
expresivo deles Conceja les q’ie tornaron 
posesión da sus cargos ea 1.® de Enero 
de 1894, y por último el expediente 
electoral correspendiente á ese mismo 
año, orden que ha onmplimentado el 
Alcalde, excepto en lo relativo á esta 
último expediente y ai de reclamaoio- 
n¿ji;

Considerando qne jastificeda como 
lo está el qae los reclamantes produje
ren ante el Ayuntamiénlo, en forma y 
tiempo oportuoos, eus protestas en de
manda de la nulidad ¿ella» elecoíone-í 
últimamente verificadas y de las qáa 
tuvierm efecto en Noviembre de 1893, 
es indudable que la Comisión tiene 
atribuoiones para conocer pe aquellas 
y resolverías;

Considerando que los hechos expues
tos coustituyea otras tentas ilegalida
des, qué llevan aparejadas insubsana
bles causas de nulidad, el tenor de lo 
qne declaran les Reales órden-’S de 2 de 
Abril de 1891; de 18 y 19 da Diciembre 
de 1888; de 8 de Mayo del propio año, 
y de 31 de Julio de 1885, apiioablea 
extriotamente á los particulares rela- 
cioradós ea el orden porque se citan;

Coneideiando que existe manifiesta 
é inoonoiliable oposición entre lo que so 
expíes» en el testimonio de las sotas 
notariales presentadoaceroa delos Con
cejales electos en 1893,y lo que es con
signa eu la certíficación que, ooucer- 
ntente à eso mismo punto, remits últi 
mamente *-! Alcalde, de lo cuál so des 
prende la certeza de este hecho, tal co
mo les reclamantes lo denaucii-u;

Considerando que la abusiva é ilegal 
proclamación efectuda en el tño 1893, 
arguye otro vicio de nulidad, no ya solo 
en lo que respecta á aqueHaj elecciones 
sino tambien en ló que respecta á las 
que acaban de ver'Scarsei á causa de la 
falsedad cométida y de la ilegítima 
coaítituoión del actual Ayuntamiento, 
sin qne por ello as estime necesario 
pasar e,l correspondiente tanto de culpa 
á los tribunales de justicia, en mérito 
á que, como se ha dicho, se instruye 
cansa criminal sobra este asunto: acor
dó Ia Comisión declarar, en considera
ción á las razones expuestas, la nu'ídad 
de. las elecciones verificadas en la villa 
de La Granjuela en 12 de Mayo último 
y en 19 de Noviembi© de 1893; que s© 
proceda á élecniónes generales de los 
ocho Coneejelea que constituyen aq'te- 
l!a Corporación municipal, y que este 
resolución se publique en el Boletín 
Oficial de esta provincia, dentro 3el 
término que señala el artículo 6.® del 
Real deureto de 24 de Maizo de 1891.

Se ha dado cuenta á esta Comisión 
provincial di^ una inetanoia, qne el se
ñor Gobernador se sirve remitir para 
la resolución que corresponda, dirigi
da á dicha autoridad saperior por don 
Demetrio Sillero y Oitiz, vecino y deo- 
tor de Moníulban, en solicita i se de- 
elsren naía-í las tléccÍones verificadas 
en dioha villa con el fiu de proceder à 
la renovación bienal de su Ayunta 
miento el día 1'2 de Mayo último; y

Resultando que el reclamante pre
senta un acta notarial, en la que se 
consigna que la mesa dei Colegio 2." 
se regó á admitir la protesta, que esta 
interesado hubo de producir ante la 
misma, en la que denuncia que la puer
ta de entrada á la habitación, en que I. 
xpreeada mesa electoral estaba cons

tituida, se había encontrado constante
mente interceptadri para ciertos y de
terminados electores, que en vano in
tentaron penetrar reiteradas veces oon 
el objeto de emitír sus votos; que se 
ejercieron manifiestas coacciones, pri
vando á los electores de la libertad ne
cesaria para la dación de sus sufragios 
y que finalmente se’ habían cometido 
otras muchas informaiidades, baetantee 
á producir la nulidad eolicitada;

Considerando que sí bien el Alcalde 
de Montelbac, no ha remitido el expe 
diente electoral y el de retlamaoio- 
ues, apesar de las terminantes órdenes, 
qne bajo los apercibimientos ocusí- 
guienbes se han dirigido á la expre-sada 
autoridad local, para que lo verifioase 
con toda urgencia y bsjo su persons! { 
responsabilidad, puede sin embargo 
presoindirsé de la presencia de ete 
documento, en razón á que loa hechos 
denunciados se justifican cumplida- 
mente en la referida acta notarial;

Considerando que el cúmolo de in
fracciones, escát dolos y desórdenes 
cometidos es causa Bufioiecte para qne 
se anulen unos elecciones, qne diston 
mucho de ser la expresión sincera y 
'exacta de la volun’ad del cuerpo elec
toral, doctrina que se desprende clara
mente da la ley y establecen las Rerles 
órdenes da 20 de Abrí’ de 1883, 4 de 
Mayo de 1838, 2 de Abril de 1891 y 
otras que pudieran adueirse; acordó la 
Comiaión declarar la nulidad de Ias re
petidas elecciones; que se efectúen 
otras en que ae observen todos los re
quisitos prevenidos y que esta résolu 
ción s-' publique en el Boletín Oficia ti 
de la provincia dentro del término qü” 
8e.4ala el Real Decreto de 24 de Marzo 
1891.

La OomieiÓB provincial ha visto en 
sesión de! dia de hoy el expediente 
que para la resolución que proceda, re 
mits el Alcalde de Dos Torres y el de 
las rsclamacionss presentadas; y

Resultando, que el veoi-co y elector 
de dicha villa don Fernando Blanco 
vió que reclamó en IÔ de Mayo último 
sute aquella Jmita de eBorutinio contra 
la proolamaoión de Conoej. 1 verificada 
por la misma á favor del elector don 
Antonio Moreno Jurado;

Resaltando que la expresada recta 
(Ilación se funda en que, como la refe
rida villa existen dos vecinos elegibles 
con iguales nombres y apellidos, uno 
domiciliado en la calle Blanca y otro 
en Ib de árriba no puede saberse cual 
de los dos sea el designado para el car
go de Concejal por d cuerpo eleotoral, 
qne al emitir sus votos no fijó distin 
sión alguna;

Resaltando que por el también veci
no y elector de que anteriormente so 
habla, den Antonio Moreno Jurado, 
qne tiene su domicilio en la calle Bian 
ca, se consigna en escrito dirigido al 
Ayuntamiento que ha sabido que se 
protestaba contra la próclamaoión da 
su pariente e' ot.'O Jou Antonio More
no Jurado, á protesto de que^;e poseía 
en duda, si ea-e último, ó el primero 
era el designado por los oleotorea, y 
que con el fin de que cesara tal astado 
de conf usión y el ssunto se esclarecie
ra, declaraba expontaneRmente y rin
diendo culto á la verda l qué no era él, 
cuya modesta oenpación de jornalero, 
falta du instruoción y constante aleja 
mifentu de los sanatos po'itieos te ha- 
bían ratraido siempre da intervenir di
lecta ni indircotameEte en ti,da olsaa 
de contiendas electorales, sino su cica-

do pariente, el verdadero elector, y qO® 
por ooneigniente era legítima y válida 
la proclamación del mismo;

Resultando que por atganoe elrcto- 
res se dedujo otra protesta denunojab- 
do coacciones, hechos abusivos y otras 
ilegalidades;

Cousideiando que esta última réda- 
inacíóa en manera alguna se oompra0' 
ba y que por el contrario demuestra su 
inexactitud el testimonio anánime do 
los présidantes é interventores da Iw 
mesas y de otros electores;

Considerando qUe la proclamación 
contra la quo se reclama es legal y uo 
puede ofrecer duda alguna, por cuanto 
la determinscíón que se hace de! domi
cilio del proclamado en la citada calle 
Arrriba viene á identificar de modo 
preciso la personalidad de este intere
sado, en término que no permite la 
eonfusión que el reclamante pretende;

Ocnslderando á mayor abundamíen 
to y por si algún vestigio de incerti
dumbre pudiera quedar, que las incon
testables rezones expuestas por el otro 
Antonio Moreno Jurado en su escrito 
de que so deja .hecho mérito y la cir- 
eunstancia de que lejos de reclamar el 
interesado, á quien la confusión pO' 
diera afectar, os quien precisamente e® 
spresura á desvanecería; acordóla Co
ti isión désostinar los reúlamaeíoueí 
presentadas y declarar válida la procla
mación dei don Antonio Moreno Jura
do, efeettada por la Junta de eacr.iti' 
nio y las referidos elecciones, debieo- 
dose publicar ente acuerdo en el Boi-í' 
TIN Oficial de la provincia dentro dei 
término que marca el artículo 6.® dd 
del R *al Decreto de 24 de Marzo de 
1891.

El voo>i! señor Marín formuló contra 
el precedente acuerdo el siguiente vo* 
to particular:

Visto este expediente; y
Considerando qne la Junta de eseru' 

linio da Dos Torrea, se ha excedido da 
sus atribuciones al proclamar coffiU 
Concajal á un electo, cuya personali' 
dad, dado el secreto de la votación, ac 
ha podido ni puede identifibarse, con 
relación á la voluntad del cuerpo élec
toral, que no ha establecido diferencia* 
alguna, que permita oonocer cual de Ic® 
dos mencionados individuos es el qc® 
designan para la representación del 
Municipio;

Considerando que en la prepuesb* 
para candilaLos presentada aute 1^ 
Junta local det Censo electoral, tampC- 
co es hace, distinción entre loa dos 
eleotores de que ae treta, por más qc® 
tal expresión nada probaría en orden ^ 
la elección ni á la determinación de <» 
persona rea!, y efectivamente propoeS' 
ta y elegida, por cuanto uno podría ®®^ 
el proauesto y otro el elegídc;

Considerando que el hecho de que i® 
citada Junta de escrutinio haya varió' 
oado indebidamente esa proclamació’^' 
.es un argumento qne carece de tod® 
fuerza probatoria;

Oonsidoi-audo que del propio moo® 
se halla desprovisto de fundamento c 
que se alega de contrario, respecto d® 
que uno de los referidos electores hay* 
muni testa do en escrito di rígido ai Ay»®, 
tamiento oon posterioridad, quo ®l?| 
aspiraba á Is investidura de Concej®‘ 
por que no convenía á sos particular®^ 
infereses, en razón á que no son i®" 
mismos interesados, sino loa elector® 
los que expresan y designan con ® 
votos la persona que haya da represe® 
taries an el Municipio, y por que ® 
basta la razón que se alega por ®® 
último de no convenir à sus ínteres*^ 
Is expresada investidura, toda vez Q*^ 
el cargo de Concejal es obligator*» 
no renunciable, sino por justas ®®®*j3 
entre las onaiea no figura la razón ^^ 
conveniencia particular, falta de i* ^^ 
tración y demás manifestaoiones <1 
se consignan por el Antonio Mor®
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á canea ¿ia duda da en axoeai-va av) 
destia;

Considerando que la cireiwetaecia 
de qué loa dos repetidos o ¡seto res per- 
tenezaan á diferentes distritos en Dada 
puedo afeotar ni es de importancia hI- 
g(JQ4 en este asunto, puesto qur e- 
biea sabido que el vecino que tenga la 
condición de elegibio puede obtener 
votos en todos los distritos qu el tér 
mino muoíGÍp‘.l oomprends; al Vocal 
que sasoribe, fundándose e-i las prece 
dentes cotisiderüciones, entieude que 
es ü\ila la proclamación efectuada pol
ls Junta de esorutiaio Je Dos Torres, 
8u lo que respecta al Antonio Moreno j 
Jurado, y que pop oooBÍguiente ha de. í 
nido procUmarse el que Pi .rue en votes 
si último proclamado, que es don Ca j 
simiro Inredo López,

En sesión del día de hoy se ha da
do cuenta á la Comisión provincial 
del expe diente que á los efectos de 
los artículos 5.0 y 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891 remite el 
Alcalde de Rute, relativo á las elec
ciones municipales verificadas en di
cha villa, al ‘objeto de proceder á ia 
renovación bienal de su Ayunta- 
miento; y

Resultando que don Manuel Fer- 
ñaudez Vargas, vecino y elector de 
aquel íérmiuo, protesta contra la ca
pacidad legal del electo don Mariano 
Loidán Nogués, alegando en su apo
yo que este señor es fiador del recau
dador de consumos don José Cante- , 
>0 Gálvez, cuyas cuentas se dice aun ' 
ño han sido rendidas; contra la del

j *^ '^^^^^'^ *^°’^ Manuel Mangas . 
ceda por ser este interesado fiador 

f el arreudatario del arbitrio de pe- ■ 
^88 y medidas en el año actual, y 
^ontra las de los asimismo electos ' 
^a Manuel Roldán Ramírez y don 

Hiro Molina Porras aduciendo el : 
^*^^*^*'^ como razón fundamental : 

su protesta la circunstancia Ge no - 
W^astar esos señores corno elegíble.s : 
en la casilla correspondiente de la i 
ásta electoral;

Resultando que por el elector don 
j ranmaco P. Molina Rueda se pro
esta además contra la capacidad del 
coto don Andrés Salvador Cruz j 
arera, protesta que basa su autor en 

que el señor Cruz desempeñaba en el
eleeción y hoy desempeña i 

* in Secretaría de aquelAynn- ' 
^ aliento, á la cual vá anejo el cargo ’ 

contador de fondos municipales; 1 
do» ^'‘^^’‘^^o^que los cinco interesa- ■ 
ein ^j"^*'^ quienes se dirige tas rehi- ?

nadas protestas han expuesto ante ' 
Su I ^?V^'“‘eñto, en el ejercicio de 
het^^^^**^*^ derecho de defensa, los

® y f^aéamentús que estimaron i 
^«fduceutes á ese objeto; 
fiaiv^^'^**^^^^**^® ^'^^ ®* contrato de 
eu '‘^.’’“‘“o todos los comprendidos j 
Cúan?^®’^'^® •^j^íación civil admite • 
^cs ®®”^æiüne8 lícitas y mora- : 
tfatai P*^* ^’^^ partes con- ■ 
es f, r ®® ^ ‘^“^ ’’“® ™^ establecidas , 

^^^^'^ ouraplirias estrictamente, . 
^0e lu ® sogun previenen los artícu-

^^^ “^^^ Código civil, la 
^hoa v i p ^ ,PÓt‘d¡da de los dere- ■ 
^coiHA . \”gnciones dependerán del 
'Lotidi SJ*^içnto constitutivo de la

^^^^ surtirá todos sus 
^®da s i®®?^®® ®’ ®o halla subordi- 
tereero- ’^‘^^^te ó la voluntad de un

^^ ^tic la fianza presta- i 
S^'é» ♦“ Mariano Roldan No- 
'^o-cojidi ‘^^ ®®® carácter Ju: idi- 

ciuiial, puesto que este señor 

í

î

se comprometió á responder de la 
recaudación confiada á don José Cau
tero mientras tanto fuese Alcalde 
presidente de aquel Ayuntamieuto el 
que á la sazón lo era don Antonio 
Padilla Reyes, quedando libre de 
ese compromiso en absoluto cuando 
tal hecho se realizase, partí caires to
dos que se comprueban evidente
mente, así como que el señor Padilla 
cesó hace tiempo en la Alcaldía por 
la copia certificada que se acompaña 
del acta referente á la sesión ordina
ria celebrada por aquella Corpora
ción municipal en 7 de Enero de 
1886, en la cual se trató del nom-
bramiento del recaudador y de la ' 
constitución de su fiauza en los tér-
minos expuestos ,

Cojjsitlerandü que en mérito á los 
fundamentos que se dejan consigna
dos no es posible apreciar causa iii 
motivo alguno que pudiese determi
nar la incapacidad graciosamente 
atribuida al señor Roldán Nogués;

Considerando que tampoco cabe 
estimar como valedera la incapaci
dad de que se protesta contra don 
Manuel Mangas, fiador del rematante 
del arbitrio sobre pesas y medidas, 
en razón á que en el presente caso 
no es de aplicación pertinente Íaju- 
risprudencia que determina y esta
blece la teoría en que el reclamante 
pudiera fundar su protesta, ya que 
el rematante indicado tiene satisfe
chas al día las rentas Je su arrenda
miento,caso expresamente compren
dido eu las Reales órdenes.le 13 de 
Octubre de 1887 y 11 de BVbrero de 
1888, que declaran además que en el 
asunto de que se trata sólo puede 
existír una razón de «incompatibili
dad» que desaparece, si para la fe
cha en que ha de ejercerse el cargo 
Concejil, el contratista tiene satisfe
cho por completo el importe de su 
coutiata;

■ Considerando que las anteriores 
circunstiineias concurren en el par 
ticuiar que nos ocupa por el doble 
concepto de ia solvencia dei rematan
te en el día en que su fiador fue elec
to y de la terminación de ese con
trato para el primero del próximo 
Julio, en que el señor Mangas ha de 
entrar en el ejercicio de las funcio
nes municipales:

Considerando que los señores Rol
dan y Molina, aun cuando material
mente no figuren como elegibles en 
las listas respectiva, Justifican docu- 
mentalmente todos los extremos que 
las leyes requieren para que se cons
tituya y aprecie la capacidad electo
ral de tal elegible;

Considerando que la falta de cae 
requisito material que en épocas an
teriores pudo aer causa da la pérdi
da ó inexistencia de ese derecho, no 
puede extimarse como originario de 
la antigua iñeapacidad. hoy que apar
te de la autorizada y respetable opi
nión sustentada por el excelentísimo 
señor Ministro de ia Gobernación en 
la sesión del Congreso de los Dipu
tados celebrada eii 6 de Mayo últi
mo acerca de este punto, se han pro
mulgado las Reales órdenes que se 
citan en el extracto de la referida se
sión, publicado en la «Gaceta» de 8 
del mismo mes de Mayo anterior y 
que se dictaron en los años de 1891, 
1893 y 1894, con motivo de las elec
ciones municipales de Zaragoza y 
Málaga, Reales disposiciones (pie 
declaran la capacidad del que real-

mente sea elegible por gozar de los 
requisitos para ello prestablecidos, 
aun cuando su nombre no cunste en 
la casilla correspondiente de las lis
tas;

Uotwiderau o que el cargo de Se
cretario de Ayuntamiento produce 
en el que lo desempeña, no una cau
sa ó motivo de incompatibilidad, si
no de verdadera incapacidad legal 
para el desempeño ¡a las funciones 
concejiies, como para casos idénti
cos al de que nos ocupa, declararon 
bis R^'iites órdenes de 18 de Octubre 
de 1879, 2 de Junio de 1886 y 10 
de Enero de 1888; acordó la Comi

' sión desestimar las cuatro primeras 
reclamaciones presentadas y en su 
virtud declarar la capacidad legal 
para el ejercicio de sus cargos muni
cipales de don Mariano Roldan No- 
gués, don Manuel Mangas Ubeda, 
don Manuel Roldán Ramírez y don 
Isidro Molina Porras, declarar la in
capacidad del don Andrés Salvador 
Cruz, en mérito á los fundamentos 
expuestos y que esta resolución se 
publique cu el Bolbtik Ofigül de la 
provincia dentro dei término que se
ñala el art, 6® del precitado Real de
creto de 2d: de Marzo de 1891. t prescripciones vigentes, interpreta- 

Los Vocales señores Navajas y . das con juicio imparcial y sereno y
Lora Daza presentan contra eí acte 
rior acuerdo el siguiente voto parti
cular:

Examinado el expediente com
prensivo de las reclamaciones dedu
cidas contra la capacidad legal de 
los cinco Concejales electos de que 
se hace mérito en el precedente acuer- 
tlo; y

Considerando que la incapacidad 
legal de los fiadores de los contra
tistas, arrendatario ó rematantes de 
arbitrios, es evidente y notoria por 
que sc trata de un servicio público 
en el término municipal y tienen 
aquellos en él un interés indirecto, 
que puede, sin género de duda, cou- 
vertirae en directo y personal;

Considerando que esta incapaci
dad alcanza eu igual grado á los 
fiadores de los arrendatarios de pe
sas y medidas, respecto de todos loa 
cuales se han dictado con e^iieciali- 
dad las Reales órdenes de 20 de Ma
yo de 1887 y 12 de Noviembre del 
propio año;

Considerando que esta doctrina, 
aplicable en absoluto á los señores 
Roldán y Mangas, como fiadores que 
son respectivamente del impuesto de 
consumo^ y del arbitrio de pesas y 
medidas en la villa de Rute, es táu 
esplícita y termiuaute y dtí aplica
ción tan ineludible como puede ver
se en la Real orden de 11 de Mayo 
dtí 1888 que llega hasta el extremo 
de prevenir que la incapacidad que 
se deribe de tos mencionados con
tratos de fianza debe declararse en 
todas ocasiones, aun cuando la re
clamación correspondiente se deduz
ca fuera del plazo legal establecido;

Considerando que la falta de in
clusión en las listas electorales no 
puede menos de producir un motivo 
de incapacidad de todo punto insub
sanable, puesto que siendo las referi
das listas la expresión fiel y autori
zada de la verdad legal, no admite 
la menor sombra de duda que aque
llas no pueden ai ter a rae, una vez que 
como en el presente caso ocurre han 
transcurrido todos los plazos que la 
ley determina para que esas ó cua
lesquiera otras alteraciones puedan

introducirse previa la oportuna pe
tición deducida en esta forma;

Considerando que esta teoría ba
sada en la sana interpretación de ia 
ley se confirma en una antigua y 
constante jurisprudencia de la que 
son manifeataciones claras y expre
sas las Reales órdenes de 15 de Ma"- 
zo y 30 de Diciembre de 1880, 28 
de Mayo de 1890 y otras varias más;

Considerando que no pueden pre
valecer en contra de esta doctrina 
las razones que sealeganeu el acuer
do anterior derivadas de ¡as frases 
que en el Congreso de los señores 
Diputados pronunciara recientemeu- 
íe respecto de este particular el ex
celentísimo señor Ministro de la Go- 
bernaci u que loa ijifrascriptos aca
tan con el mayor respeto, pero que 
uo pueden estimar como uu precepto 
ó mandato obligatorio, y tanto más 

1 cuanto que las Reales órdenes que 
en aquellas “frases se citan,„ uo tie
nen el carácter general sino que se 
contrajeron á casos particulares que 
en rigor carecen de verdadera apli- 

‘ cación al particular que ahora nos 
. ocupa

Considerando que dentro de las

en su recta inteligencia no existe 
precepto alguno en que pueda fnnda- 
mentarse la incapacidad que tan in
justificadamente se alega respecto 
de don Andrés Salvador Cruz, pues 
lo que únicamente cabe estimarse es 
un motivo de incompatibilidad, que 
desaparecerá tan luego el señor Cruz 

í cese en el desempeño de su cargo 
retribuido, llegado que sea el día de 
la constitución del Ayuntamiento re
novado de por mitad;

Considerando que en las cuestio
nes de incompatibilidad que la ley 
y jurisprudencia cuidan bien de dis
tinguir de la.s de incapacidad legal, 
las condiciones de los electos, deben 
referirse no al día de la eleeción sino 
al ejercicio del cargo de concejil, es 
decir á las condiciones que concu
rran coa simultaneidad al tiempo en 
que se desempeñe, según declaró 
entre otras la Real orden de 11 de 
Febrero de 1888, inserta en la Gace
ta de 15 del mismo mes,

Considerando que hasta el cargo 
de Depositario de fondos municipa
les, al que como es sabido va aneja 
la obligación de rendir cuentas, fun
ción estraña al de Secretario no inca
pacita para ser Concejal, sino que 
solo establece incompatibilidad, la 
cual deja de existir desde el momen
to que el interesado renuncia el pri- 

■ mero antea de aceptar el segundo, de 
conformidad con la doctrina que in- 

: forma la Real orden de 4 de Mayo 
' de 1888, publicada en la Gaceta del 

siguiente día 6, de la cual se deduce 
■ con perfecta lógica é innegables fun

damentos que esta jurisprudencia 
i es de aplicación todavía más proce

dente respecto de los Secretarios, 
toda vez que sus relaciones con la 

, Corporación en que sirven desapare- 
' ceu por completo por el solo hecho 

de su cesación en el cargo, los Dipu
tados que suscriben entienden que 
ha debido y debe declararse incapa
ces para el ejercicio de las funciones 

¡ municipales á los electos don Maria
no Roldán Nogués, don Manuel Man
gas Ubeda, don Manuel Roldáu Ra
mírez y don Isidro Molina Porras, y 
declararse por el coutrario la capaci-
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dad legal del repetido sefior don An- , 
drés Salvador Cruz.

Se ha dado cuenta á la Comisión pro
vincial en sesión del die de hoy del ex
pediente electoral y de reclamaciones , 
que remite á los efectos legales el Al
calde de Cabra,-y

Resultando que los vecinos y electo
res don Francisco Gonzalez Fuillerat y 
don Lorenzo Romero Florea, protesta
ron ante el Ayuntamiento en 22 de 
Mayo último, contra la capacidad del 
electo don Antonio Lama Tenorio, por 
no hallarse inscrito en las listas como ’ 
elegibles;

Resultando que el tambien vecino y j 
elector don Francisco Orellana, reala- j 
mó contra el electo don Francisco Ba- S 
rraaco y González, fundándose en que | 
este señor fué administrador del im
puesto de consumos en aquella ciudad, 
hasta el 16 de Abril próximo pasado; 
contra la capacidad del electo dou Ri
cardo Blanco y Cabello, por ser agente 
de la case recaudatoria del contingente 
provincial; y contra el elector don Juan 
Alcántara Romero y Ulloa, alegándoee 
para ello que este señor no lievalos oca- 
tro años de residencia que la ley exige;

Besultaudo que dou Antonio Lama 
Valdelvira, vecino asimismo y elector 
de Cabra, dedujo ante el Ayuntamien
to en 23 de Mayo antarior una protesta 
en contra la validez de las elecciones, á 
causa de lea informalidades que se co
metieron durante la votación, según el 
reclamante asegura;

Resultando que dada vista de dichas 
reolamaoiones a los interesados, á quie
nes afectan, expusieron los mismos las 
razones que estimaron convenientes á 
su legítimo derecho de defensa:

Considerando que los hechos denun
ciados en la pro ueste indicada en ulti
mo lugar no se justifican en manera al
guna, por cuyo motivo y atendidas lea 
razones que se alegan eu contre por 
los interesados y por loa individuos de 
lee mesas electorales, no pueden aque 
llas admitirae, como destituidas que es
tán de verdadero fundamento;

Conaiderando en lo que respecto á la 
que se dirige contra el electo don An 
tonio Lama Valdelvira, que el hecho 
de no figurar el mismo como elegible 
en Ias listas, no puede menos de inoa- 
paoitarle para el ejeroioio del cargo 
concejil, según se desprende de una 
jnriaprudenoia por demás conocida y 
consignada en las Reales ordenes del 
16 y 30 de Diciembre de 1880, 28 de
Mayo le 1890;

Considerando que la dootrina esta 
bleoida en citadas resoluoioues ministe

testa deducida contra la capaoídad del 
don Ricardo Blanco y Cabello, toda
vez que prescindiendo de que sea ó no 
agente de la casa recaudatoria del con
tingente provincial, no debe perderee 
de vista que este sería su destino, pu
ramente iirivado, sin carácter oficial, y 
que ningnua relación ó lazo jurídico 
determina entre este interesado y el 
Ayuntamiento;

C.jn8id0rando que se acredita no ser 
exacto que el señor Romero Ulloa ca
rezca de la condición de residente en 
al verdadero sentido legal de la pala
bra, puesto que las disposiciones vi
gentes soto exigen que sea habitual, 
requisito que en manera alguna,exclu
ya alguna que otra ausencia, siempre 
que esta no sea definitiva, como decla
ran las Reales órdenes citadas en el ca
so anterior y de 21 de Agosto de 1891, 
acordó la Comisión:

l.” Declarar válidas y legales Ias 
elecciones verificadas en la ciudad de 
Cabra el día 12 de Mayo último.

2.“ Declarar ¡a incapacidad legal 
del don Antonio Lam» Tenorio.

3,“ Declarar la capacidad de los 
Concejales electos don Francisco Ba
rranco y González, don Ricardo Blanco 
Cabello y de don Jusn Alcántara Ro
mero Ulloa; y

d.’ Que esta resolución se publi
que en el Boletín Oficial de la pro
vincia, dentro del término que señala 
el articulo 6.’ del precipitado Real de
creto de 24 de MarzoJe 1891.

La Comisión provincial ha visto en 
en sesión del dia de hoy el expediente 
electoral y de reolamaoiones que remi
te el Alcalde de Baena, á los efectos 
de los artíeulos 6.“ y 6 ' del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891; y

Resultanda que el vecino y elector 
de dicho término don Manuel Ferez 
presentó en 2L de Mayo último, ante el 
Ayuntamiento, un escrito en que recla
ma contra la capacidad legal da los 
elaotos y proolamadcs don Pedro Lu
que Alcalá, don Rjfael Salamanca y 
Vallejo y don Juan Domingo Tarifa y 
Ariza, fundándose en que el primero 
no aparece en Ias listas oon el carácter 
da elegible, ni es contribuyente bajo 
concepto alguno; el segundo, deudor á 
los fondos del Tesoro y del Municipio, 
y el tercero porque en el día de la elec
ción desempeñaba, y hoy continúa des
empeñando, el destino retribuido de 
Inspector de carnea en aquella loca-

riales, de ningún modo se opone, con 
relación al presento caso, A las manifes
taciones recientemente hechas en el 
Congreso de Diputados por el excelon- 
tisimo señor Ministro de la Goborua— 
oión, según los cuales la omisión en 
las listas del elector, como elegible, no 
produce incapacidad legal, coa tal de 
que el interesado acredite debidamen
te sus oondioionoB de elegilidad, requi
sito que no há cumplido el señor Lama 
Valdelvira, á consecuencia de lo que, 
no hay posibilidad legal de conceptuar- 
le con el carácter de elegible;

Considerando que la reclamación re 
ferente al don Francisco Barranco Gon
zález, és en absoluto improcedente, en 
razón á que terminado su contrato oon 
el Ayuntamiento, oon anterioridad a la 
fecha de las eteooiones de que se trata, 
claro es que ha desaparecido hasta el 
motivo, nó de inoapacídad, que de 
ningún modo serían estimables, si tam 
bien el de la iocopalibilidad, que en 
otro caso podría existir y que había de 
desaparecer desde el momento en que 
dicho contrato se diese por terminado; 
dootrina que se expone con toda clari
dad en las Reales órdenes del 13 de Dr 
oiembre de 1887, 11 de Febrero de 1888
y21 de Junio de 1890;

Considerando qoe de la misma me- , 
liera carece de fundamento legal la pío*
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timos, según se acredita documental-
mente; y

Considerando que el cargo de Ins
pector do carnes que desempeña el se
ñor Tarifa, le incapacita por completo 
para la representación del Municipio, á 
tenor de lo preveoi ío en el artículo 43, 
caso 4.* de la misma ley orgánica, y de 
lo qoe declara oon toda expresión y 
claridad la Real orden de 21 de Julio 
de 1891, inserta en la Gacela de Md- 
drid del siguiente día 22: acordó la Co- 
mieión declarar la incapacidad legal 
para el ejercicio de loa cargos conceji
les de los electos don Pedro Luque Al 
calá, don Rafael Salamanca y Vallejo 
y don Juan Domingo Tarifa Artza, en 
mérito á los fundamentos expuestos, y 
que esta resolución se publique en al 
BoLEUN Oficial de la provincia, ¿®^^ 
tro del plazo que marca el artículo 6. 
del Raal decreto de 24 do Marzo de 
1891.

En sesión del día da hoy ha visto la 
Comisión provincial el expediente qne | 
remite el Alcalde de Palma del Río re- [ 
lativo á las elecciones municipales en j 
dicha ciudad verificadas con motivo de 3 
la renovación bienal de su Ayunta- i
miento; y

Resultando que los veomos y electo
res de aquel término don Manuel Li
ñán y don Rafael López dedujeron an
te esta Comisión en ‘13 de Mayo último 
un escrito reclamando contra la capa
cidad legal de loe electos don José Ga
mero Civico y Benjumea y don Anto
nio Rodríguez Vargas, cuya protesta 
funda el reoiamante en que ambos se
ñores figuran en las listas electorales 
oon la calificación de 00 6l6ÿibltSj

Resultando que al mencionado es
crito se acompaña una declaración tes
tifical que autorizan los vecinos y elec
tores de Palma don Juan Chambra, 
don Diego León, don Manuel León y 
don Andrés Cabrera,en la cual se con
signa que los dos reolamautse fueron 
acompañados de los referidos testigos 
á la casa-morada del único Notario de 
aquel distrito, oon el objeto de que se 
personase oon todos olios en las Casas 
Consistoriales coa el fin de levantar un 
acta notarial en qne se hiciese constar 
que los dos expresados reclamantes 
presentaban en el citado día 23 do Ma
yo último la protesta de que se deja 
hecho merito, y que no habiéndoles 
sido posible encontrar aquel funciona
rio en parte alguna do las varias en 
que le buscaron, se dirigieron todos al 
Ayuntamiento,cuyas puertas encentra 
ron cerradas, sin que por esta cansa 
pudieran presentaría, como sa propo
nían;

Resultando que á virtud de decreto 
de esta Vicepresidencia fecha 26 del 
mismo mes de Mayo,se remitió el men
cionado escrito al Alcalde de Palma 
para que informase acerca del mismo, 
corno lo verificó oon fecha 2 del co
rriente, manifestando que en las listas 
que sirvieron de base pare las referidas 
elecciones, aparecen los doa mencio
nados electos contra quien se reclama, 
bajo los números 71 da la sección se
gunda del distrito del Buen Suceso y 
233 de la sección primera de San Fran
cisco con la calificación de no elegibles, 
informe que es estampa al final del es- 
orico protesta, suscrito por aquella au
toridad local y sellado con el de la Al
caldía;

Considerando que la raclamaeion de 
que se trata viene en forma admisible, 
acreditado como está que sus autorea 
no pudieron por causas independientes 
da su voluntad presentaría ante el 
Ayuntamiento, tal como justifica la re
ferida declaración testifical;

Considerando que en defecto de acta 
notarial, como en el presente caso ocu
rre, también por causas egenas al pro
pósito do loa reclamantes, aquella de-

lidad;
Resaltando que el reclamante pre- 

senta una oertificaoión, expedida por j 
el Secretario de la indicada Corpora- i 
ción municipal y visada por su Alcalde j 
presidente, en la cual se acredita la oer- j 
teza do todos los extremos que la pro
testa comprende; , <

Resultando qoe dada Vista de ella â 
los interesados á quienes afecta, expu
sieron estos ante el Ayuntamiento las 
razones que tuvieron por conveniente, 
en uso de su legítimo derecho de de- 
fon

Considerando,en cuanto à don Pedro 
Laque Alcalá, que el solo hecho de no 
satisfacer cuota alguna,^ni por territo
rial ni por concepto de la matricula de 
subsidio industrial y de comercio, es 
por si solo insuficiente á privatis de la 
capacidad para al ejercicio del expre
sado cargo concejil, puesto que carece 
de uno de loa requisitos más esenciales 
que al efecto establece el artículo 41 de 
la ley municipal vigente, por cuyo mo
tivo no hay para qué ecuparse del par 
tioular referente á su condición de no 
elegible, según las listas electorales;

Considerando qoe, oon arreglo ni ca
so 6.", artículo 43 de la precitada ley 
orgánica, en ningún caso podrán ser 
Concejales los deudores, como segun
dos contribuyentes, á los fondos muni
cipales, provinciales ó generales, con
tra quienes se haya expedido apremio, 
cirounstanoias todas que concurren en 
don Rafael Salamanca, toda vez que

río, que oon arreglo á la legieiacion 
vigente en materia electoral entraña 
la miatoa fuerza probatoria qu« si s® 
hallaae garantida por Ia íó de aque
fnnoionario público. .

Considerando que del susodiono in
forme del Alcalde aparece confirmada 
la certeza del hecho, en que le reola- 
maoidn se funda, ó sea que loe señorea 
Gamero Cívico y Rodríguez figuran 
en las listas electorales oon la oalifics*
eión de no ílegibíes'^

Consideiando que ana vez trascurri
dos los plazos que la ley señala prs 
deducir reolamaoiones contra las listas 1 electorales, sin que aquellas se hayan 
efectuado, es indudable que esas mis 
mas liâtes no pueden variares ni Bufrir 
la modificación más leve, puesto qu® 
aloanzen ya el carácter representativo 
de la verdad legal, de la que ha de par 

3 tirse corno basa inalterable para todos 1 lus actos y operaciones electorales; _ 
| Considerando que da esta doctrina 

establecida por la ley y aclarada por 
\ una reconocida jurisprudencia, q'^® 

puede ooneultarse en las Reales órde 
nes de 16 de Marzo, 30 de Dioiembr® 
de 1800 y 28 de Mayo do 1390, se des
prende oon entera evidencia que 1^ 
dos electos de que se trata carecen de 
capacidad para la representación de 
Municipio por esa causa, es decir, púi^ 
la calificación de no elegible, que desda 
luego afecta á las condiciones de el eg' 
bilidad que solo puede examinarse ? 
ser discutida en el momento oportuuo
de la formación de las listas;

Considerando que ea nada se opoo® 
la teoría expuesta á la elevada y aoW 
rizadísima opinión del exoelentlsiH' 
señor Ministro de la Gebernaoión acer
ca de este punto, expresada reoient® 
mente en el Congreso de DipUtade^ 
ni á las decisiones de jurisprudencia 0» 
que tan respetable opinión se fund®! 
toda vez que en el presente caso no 0 
trata de electos que estén omitidos ® 
esas listas, y que por esa pretensión 
necesiten y deban justificar los »'®1“‘' 
sitios acreditativos de su condición 
elegibles, particular á que se oontr» 
esa última jurisprudencia ministerial»J 
que, como se vé, difiere por comp ®- 
del que ahora nos ocupa,. P“®®^ 'I’l 
los dos electos de cuya oapacidad 
protesta, no están omitidos, sino q 
figijran en las repetidas listas oon 
nota afirmativade que no son elegid'® j 
motivo por el cual y no pudiendo j 
calificación modifioaree en el día, es > 
dudable que esos señores carecen de 
capacidad que oon razón se lee i 
p°g”®i 110Considerando que aun en el oaso,^^ 
que aquella autorizada opinión y 3“^’.^ 
prudencia fuese ahora de aplica®' 
pertinente, el resultado seria e^^^.^g 
mente el mismo, y los menciona 
electos de modo algún' podrían osM 
tar ese carácter de elegibles, en ^’..^g 
á que no han acreditado que 0ja _e . 
concurren las respectivas oondioioj^ 
legales, requisito indispensable y jj 
que en manera alguna hubiera po jj. 
preaoindirsa: acordó la Comisión d® ^^j 
lar la incapacidad legal de los .^^@9 
don José Gameio Civico y BeDj>i“*g¡j 
y den Antonio Rodríguez Vargas- g, 
atención á las consideraciones ®^Pj ^e 
tas, y que esta resolución se p'i" ^jj, 
en el Boletín Oficial de le P-®'ï‘oe(il j 
dentro del término que prefija 01 
decreto de 24 de Marzo de 1891. ^pS' i

Lo que con Inclusión de los ^j* 
dientes electorales y doet mentó» í 
juntos tongo el honor de pa^^-^^Acto* 
V. 3. para su conocimiento y ® ^«í 
oportunos. Dios guarde á V. 3. to’ 
aúO8.

Córdoba 14 de Junio de l°^g,¿P' 
VioeprosideTito, Rafael Calvo da j^^gtí* 
—El Secretario, Angel María 
ñeira.
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